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Aprueba L¡gu¡dac¡ón de Contrato Licltación Sum¡nistro Exámenes
de Ultrasonograña con Soc¡edad Médica y de lnvers¡ones Jorge
S¡lva y Cía. L¡mitada, lD 3674-2-LE'18
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Decreto No

Chillán Vlejo,

VISTOS:

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipal¡dades refund¡da en todos sus textos modmcatorios; El Decrelo Supremo No 250 del Ministerio de
Hacienda publicado en el D¡ario Ofic¡al el 24 de sept¡embre de 2004 y sus modmcaciones con v¡genc¡a 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡nistretivos de
Sum¡nistro y Prestación de SeNicios, la cual rige los Servicios Públicos y Municipios de todo 6l país
estableciendo las pautas de transparencia en que se deben aplicar los procedim¡entos adm¡n¡strativos de
contratac¡ón de sum¡nistro de bienes muebles y servicios necesarios para el func¡onam¡ento de la
Administración Públ¡ca, conten¡dos en la m¡sma ley.

CONSIDERANDO:

Decfeto Alcaldic¡o N" 824 del 1910312019 que nombra al Administrador
Mun¡cipal. Decreto Alcaldic¡o N" 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna func¡ones al Admin¡strador
l\runicipal. Decreto N' 1416 de fecha UlO5l2OzO, mediante el cual Delega facultades al Sr. D¡rector de
Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Munic¡pal de Ch¡llán Viejo. Decreto No 70 del
14101f2020 que establece subrogancias automáticas en las unidados mun¡cipales.

Lic¡tac¡ón 3674-2-LE18 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Sum¡nistro Exámenes de Ultrasonografía, celebrado entre la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Vieio y
Soc¡edad Méd¡ca y de lnversiones Jorge Silva y Cía. Lim¡tada, autorizado con decreto N'1549 del 1910412018.

lnforme d6l lnspector Técnico del Contrato del 05 de enero del 2021,
med¡ante el cual se ¡nforma que no existen saldos pend¡entes a r ni en contra de la empresa

Autorización del Di eguridad Públ¡ca para l¡quidar contrato, ya
que no exislen saldos pendientes a favor n¡ en contra de I

oscAR c os
D¡rector úbl¡ca

DECRETO

.I.. APRU E liqu¡dación del contrato de suministro celebrado entre
la llustre Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo y Sociedad Méd¡cá y de lnvers¡ones Jorge S¡lva y Cía. L¡mitada Rut No
77 .284jgo$, según Licitación Públ¡ca lD 3674-2-LE18

2.- PROC devoluc¡ón de garant por fel cumplimiento al
contrato que s6 efectuó Depósito a la $1700
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Oirección de Salud MunicipaI

INFORME DE LIqUIDACIÓN DE CONTRATO

Se rnforma que no existen saldos pend¡entes a favor ni en contra del proveedor del
Suministro Exámenes de Ulfasonografía, por lo cual es posible proceder con la
liquidación del Contrato de Suministro y la devolución de la Garantía por Fiel
Cumplimiento de este contrato, de acuerdo a lo estipulado en la licitac¡ón pública 3674-
2-LE18, Suministro Exámenes de Ultrasonografía, que dio origen al Contrato con
Sociedad Méd¡ca y de lnversiones Jorge Silva y Cle. Limitada, Rut No 77.284 190-6,
aprobado por Decreto Alcald¡c¡o No 1549 del 1910412018.
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lngrid Venegas Cabrera
Encargada Resolut¡vidad

Cesfam Dr Federico Puga B.

Ch¡llán V¡ejo. 05 de enero del2021
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Cesfam Dra. Michelle Bachelet J


